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El proyecto de Oonstilucióu discutido 
por las Cámaras en sns actilales sesiones, 
se imprimit·á y remitiríi ií los Estados ele 
la Unión p,tra que lo consideren por me
dio de sus respectivas Legislaturas, acom
pallando ndemás para éstas una colección 
del Diario de Debates del Oongroso. 

Dado en el Salón ele las sesiones Je la 
Cámara del Senado en el P,tlacio del Cuer-
1)0 Legislativo Fccleral, en Oa:·acas, ÍL 10 
de mayo de 1880.-.\no 17. 0 de la Ley y 
22. 0 de la l!'cdemción.-El Presidente 
del Sanado. N1coLÁS M. GrL.-El Presi
dente de la C:í.mam ele Diputados, JUAN 
'l'o)d.S PÉitEZ. -El Secretario del Sona
do, Jf Oaballero.--El Di pula.do Secretario, 
N. Augusto Bello. 

2205 
Lo.11 do 14 de 11VtJ/O de 1880 aprobatoria 

del Oonvenio cclebrndo entre Venezuela 
y Dinamarca sobro marcas de fábrica 
y de comercio. 

EL CONGRESO OE LOS ESTADOS UNI
D08 DE VENEZUEL.\. -Visto el convenio 
conclni~o el 21 de junio de 1879 entre 
el Oob1orno de Venezuela y el do DiM
mnrca, relativo á la protección de lns 
marcas do fábrica y de comercio, para 
el_ libre y legal ejercicio do las indus
trins manufactureras por los naciouales 
do 11110 y otro Estado; ajustado en to
da caha.hdacl á las prescripciones lle la 
ley ele 2-! de mayo ele l877, como tam
bién Íl su decreto roglament.irio, decrP,
t~: 

-Artículo único. Se aprueba. en todas 
sus partos el ex prcaado cou ven io cele
brado con Dinamarca el 21 de jnnio do 
18'/9. 

J?ado en el Palacio do! Cuerpo Lcgis
laLl\·o Fodcrnl en CMaca.s ú 29 de abril 
de 1880. -Aflo 17.0 de la Ley y 2t.0 

de la Fodomción.-El Presidente tle fa 
Cámara del Sonado, VrcE:.-.TE A)IBN· 
ou.u.-EI Presidente do la Ofunara ele 
Diputa.dos, D. J. Gunt.\N BASTAIWO.
El Secretario del Senado, M. Uttballero.
El Diputado Secretario, .V. Augusto Be
llo. 

Palacio Federal en Uaracas á catorce 
do mayo de 1880.-Aüo J 7. 0 de la Ley 
y 22. º de la Federación.-Ejecútese y 
cuídese de stt ejccttción. - GUZ~fAÑ 
BLA.NOO. - Reirenrlado.-El Ministro 
de Relacio11os Exteriores.-J. V1s0. 

Oo·n·e,úv relativo á la prolecci6n tld lms 
marcas de fábrica y <le comercio, firmado 
21or Ven~zuala y Dinamarca, á que se 
refiere la lry anlerio1' número ~205. 

Dcso,inclo el Gobierno do los E~ta,los 
U ui,los de Venezuela y el Gobierno do Di-
1rnnuu-ca asegurar una protección com
pleta y etic,1z á h~ inclnstria 1niim1 (,ic
turcrn cfo los nacionales tle ambos Esta
dos, los infmescrito3, dobidamimte au
toriz:idos hau 001wcniclo en las disposicio
nes siguientes : 

Los ciudadanos de 01tda una ele las dos 
Naciones contratantes gozarím en los 'l'e
rritorios y posesiones do la otra de los mis
mos derechos que los nacionales en todo 
lo que tiene 1·ehtción con las marcas de 
fábrica 6 do comercio de cualquier na
turaleza que sean. 

Los no.010Mlcs do uno de los dos pui
ses, que quieran asegurarse on el otro 
la pro¡iicd,icl do sus marcas de fábrica 
ó de comercio, cleberím cumplir las for
m,\lidadcs prescritas á este efecto 1>or 
la legislación respectiva de uno y otro 
país. 

Las el isposiciones con tenidas en los 
dos pármfos procetlontCll serán igual
mente a1>lio1iblos á los dibujos y mode
los industriales clo toda especie. 

El presente convenio comenzará á 
est:u· en vigor tan pronto como se cum
plan las formalidades prescritas por las 
Joyos constitucionales c1o los dos Esta
dos contrntantos y ser(\ obligatorio du
rante tres anos. Espimdo esto término, 
continuar{\ vigente por tácita ].)l'Ól'roga, 
hast:\ que corrn 1111 ano, (\ ¡iat1r do! día 
en quo una Íl olra de las Allas Partos 
contratantes lo hayii denunciado. 

En fe de lo cmil los infraescritos han 
firmado el presente convenio y 1mcslo 
en él s.1s rcspecti 1·0s sellos. 

Hechos dos do un tenor en Caracas, á 
veinte y 11110 do junio do mil ochocien 
tos setenta y nueve.-El .Ministro de 
Rolaciones l!;xteriorcs de V enezueb. L. 
S.-( Firmado)- A. F. B.\RHEHI L El 
Cónsul Ueneral de Dinamarca. J.-'· :-4, 
- (Firmado.)-OurLr,O. STünuP, 

2.206 
Decreto de 2.í lle mayo ele 1880, ?JOI' al 

cual se establece un Oolegio Xacio,uil de 
...Yi1!as en la úuda<l ele Bal'qttisimetu. 

GvZ:MÁN BLANCO, llustre .Americano, 
Pacificador, Regenerador y Presidente 

1 
ele los Estados Unidos de Vr,ncznela, 
decreto: 
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